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OFICIO N° 0814/2020/00396 
02 de agosto de 2022 
   

 
Señores 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
La Estrella- Antioquia 
 
 
 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

ASUNTO: Embargo 

DEMANDANTE: Julián Adolfo Trejos Herrera. C.C. 15.924.993  

DEMANDADAS: Deisy Yurani Gómez Londoño. C.C. 1.037.622.138 

                           Uverlina de Jesús Ospina Ospina. C.C. 3.418.081 

 

 

 

Respetados señores: 

 

Dentro del proceso de la referencia, se dispuso oficiarles comunicándoles que 

ha sido decretado el embargo del vehículo de placa RDT46D, de propiedad 

del demandado de la referencia.  

  

Sírvase inscribir la medida en el respectivo registro y allegar historial del 

vehículo objeto de medida cautelar inscrita. 

 

En sus respuestas por favor citar el radicado 05360.40.03.002.2020.00396.00 
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